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Quincuagésima -Tercera Sesión de la Cá 
mara del Secado, correspondiente a laa 
ordloarlaa de su tercer período constllu 
clooal, celebrada en la clu<iacl de Mana
jlUa, a las ooc" de la mafiana del dla 
sábado 26 de Julio de 1941. 
Pre1ldencla del •enador doctor Onofre 

Sandoval, asistido de los •ecretarios sena 
dores don uooardo Cajina y Gral. Joté 
Sol6rzano Diaz, primero y segundo res· 
pectlvamente. 

Concurrieron, adeO'á~. los senadores As 
taclo, Flal101, Mantilla, Marín, Morales, 
Murlllo y Salazar. 

19-Se abrió la sesión. 
29-Se leyó y aprobó 1ln modlficacl6n 

el acta de la eeal6n antealor. 

39-Se IPyó y pasó a la Comlal.ón de 
Relacl-Onea Exteriores la iniciativa, llegada 
con cará-:ter de urgencia, tPn:liente a apro· 
bar la Convención sobre Admh.lstraclón 
Provisional de Colonias y Posesiones eu· 
ropeas, en América, auscrit ... en la Habana 
por 101 Ministros de Relaciones E"ltterlo· 
res de las Repúblicas Americanas, o sus 
representantes personales, el 30 de Julio 
de 194''. y ratific•da el 2 e.Je Abril de 1941 
JlOr el Poder Ejecutivo. 

El 1enador Presidente Integró la Ce.mi
sión de Relaclom 1 Exte1 iores, por eeta 
vez, c1 n el st>nador Astacio, miembro pro· 
pietario de ·ella, y 101 senadores Mario y 
Mantilla, en reposición de los senadores 
G6mez y Sat asa, qu'e están aus1 ntes en 
e1ta 1esl6n. '" 

49 -Se leyeron y aprobaron los aut6gra· 
fos de la Resolud6n N9 3z, ·por l.t éual 1e 
aprueba el Contrato celebrado .. ntre el se· 
ñ >r Ministro de Fomento y Obras Públl· 
cas, en re~ resentaclón del Gobierno, por 
una parte, y el 11-i'ior doctor Gulllermo 
Sevilla Sacaaa. en repreee 1tación del señor 
Arturo Gadala María, por otr"a, para gene· 
rar fuerza o energía e éctrica, aprovechando 
las aguas del lago de M 1nagua y las del 
río T1:1marindo. 

59-Se leyó y aprobó en lo general, en 
segundo debate, el f-royecto que tiende a 
reformar la ley de 30 de J unlo d~ 1938, 
sobre li('fncin de Comercio. 

A discusión en lu particular el Arto. 19 
se aprobó i.ln reforma, lo mismo que deade 
el 29 hasta el 59 Inclusive, de que consta 
la referida lnicl11tiva, quedando aprobada 
en sfgundo debate, sin ninguna modifica· 
clon. 

69 Se leyó y aprobó la nota que por 
Secretaria se enviará a la Honorable Cá
mara de Diputados, Informándole que la 
Cámara del Senado, en su 1eal6n del día' 
de ayer, reaohrló acoger el criterio de 
aquella Cámara, en la forma consignada 
en el dictamen firm1do por la Comisión 
Especial de ese Alto Cuerpo de fecha 25 
de Julio corriente, en lo relativo al Decre· 
to-Ley emitido por el Ejecutivo aprobando 
el proyecto del Plan Max 1obre reorganl· 
zacl6n bancaria y monetaria. 

79-Se leyó y aprobó en lu general, en 
primer debate, el dictamen suscrito por 
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los miembro• de la Coml1lón de Goberna
ción, senadorea doctor Carlos A. Morales, 
doctor Juan José Martinez y Gral. José 
María Moneada, en que aconsejan la apro· 
baclón del proyecto que tiende a modificar 
el Arto, 29 de la ley de 7 de Julio de 
1933, referente a los impuestos Municipa
les por destace de ganado mayor. 

A discusión en lo particular el Arto. 19 
1e aprob6 sin refJrma, lo mismo que el 
29 y 39 de que consta el referido proyec
to, quedando aprobado en primer debate, 
sin ninguna modificación. 

Ser-Se leyó y puao a dlscual6n el dic
tamen suscrito por 'loa miembros de la 
Comisión je Relaciones· Exteriores, sena· 
dores Astaclo, Marín y Mantilla, en que 
aconsejan Ja aprobación del proyecto lle
gado con carácter de urgencia, tendiente a 
aprobar la Convención 1obre Administra
ción Provisional de Colonlaa y Po1e1ione1 
europeas en América, suscrita en la Ha
bana por 101 Mlnl1tros de Relaciones 
Exterlore1 de laa Repúblicas· Americanas, 
o •us repre1entante11 J:.er1onale1, el 30 de 
J ullo de 1940, y 1 atlficada el 2 de Abril 
de 1941 por el Poder Ejecutivo. 

Senador Murlllo:-Yo penaaba que esta 
Convención tenía por objeto cooperar con 
)01 demá1 paísea de América en la Ad· 
ministración de las Colonias europeas, para 
así tomar una acclén conjttnta, y estaba 
dl1pue1to a dar mi voto de aprobación; 
pero uno de 101 dlctaminadorea, el sena ior 
Astaclo, me h:i dicho que eata Convención 
11os puede po!ler automáticamente en guerra 
con Alemania, y yo quisiera que él nos 
explicara este punto. 

Senador Aataclo:-Pldo a Ja Mesa que 
no se tomen en cuenta las palabras que 
acaba de expresar el senador Murlllo. 

Senador Murlllo:-Yo deseo oír alguna 
explicación del senador Astado. 

Suficientemente discutido el dictamen en 
lo general, 1e aprobó. 

A dl1cuaión en lo particular, ae aproba
ron cada uno de los artículos sin ninguna 
modlficacl6n, quedando aprobada la inicia
tiva en primer debate, sin ninguna re
forma. 

Senador Cajlna:-Aunque lo expuesto 
por el senador Murlllo fuera una broma o 
1e tratara de algo serlo, en cuanto a lo 
que ha manifestado el senador Astado, yo 
creo que aunque é$tO nos pu11lera en guerra 
con Alemania, estamos oblfgado1 a coope
rar con las Repúblicas de América para 
la Admlniatraclón de laa colonias europeas, 
y por lo tanto debemos darle aprobación 
Inmediatamente a dicha Cocvencl6n. Con 
eate objeto, bago moción para que 1e le 
dispensen a este proyecto 101 trámites de 
megundo cebate, aprobación del acta en la 
parte conducente y lectura de autógrafo•. 

ya q•1e nos ha llegado con carácter de 
urgente. 

Senador Morales:· · He pedido la palabra 
por la Inquietud que me ha despertado el 
senador Murillo, con respecto a la opinión 
expreaada a aoto-voce por el senador As· 
taclo. Hubiéramos querido oír al senador 
Aataclo, miembro de la Comisión de . Re
·1aclonea Exterlore•, sobre los móviles que 
determinaron a Nlcangua para firmar Ja 
Convención, porque nosotros estamos apro
bándola a verdad aablda y buena fé guar
dada, Solo me anima a dar mi voto a 
favor de esa Convención, por Ja reprei;en· 
taclón tan especial que tuvo un hombre 
connotado de nuestro país, el doctor Ma
riano Argüello, que por muchos titulo• es 
digno de toda confianza y de todo efecto. 
La Convención, según la expoaiclóu que 
brlllantemente envía el Honorable aei'lor 
Ministro, explica que e1 para admlnl-trar 
provisionalmente las Colonias, o sean las 
poseaiones europeas en América, mientras 
dura el conflicto. Esa Convención eatá 
i:alcada en el pr6poslto de secundar la In· 
dependencia de esas colonias, para que 
coa'1do pase el conflicto puedan bastarse 
ésta a por sus proplc s medios. Es decir. 
opten por manejuae independientemente, 
Nosotros como representantes de un país 
democr áticr, dt 1;> !moa prestar nuestro con
curso Inmediato, sin reservas de ninguna 
clase, a todo problt ma que tienda a fo. 
mentar la libertad de pueblos dominados 
o scjuzg1dos y brindándoles toda la opor· 
tuuldad y toda la cooperación que nece-
1ltan, para que en breve tlfmpo logren 
cristalizar ese alto próslto. Quiero con
signar aqul, que no obstante que no co
n_ozco a fondo la Convfnclón, solo me guia 
tan bermoao ideal y deacanao en la com
petencia, en el pat~lotfsmo y en. la repre
sentación que ae le dló al doctor Argüello 
y al doctor De B.1yle para e1ta Conferencia 
para dar mi voto con-entusiasmo, porque 
creo que e1 una de las cosas mejores que 
ee hizo en la Conferencia de la Habana. 

Tomada en consideración la moción del 
senador Cajlna, 1e sometió a discusión. 

Senador Astaclo:-Me obliga a dar ex
plicaciones lo dicho y no retirado por el 
senador Murillo, cuando ha Indicado que 
he manifestado opiniones sobre esta Con· 
venclón, Na1a me justifica tanto at refe
rirme a este aaunto, como la firma mía 
que aparece en el dictamen suacrlto por la 
Comisión de REiaciones Exterioree, en el 
cual expresamos que estamos en la obli
gación de entrar a ·la cooperación de cual
quier acto que tienda, de conformidad con 
nue1tro1 der~choa continentales y naclona
le1, a dar entrada de lleno a esa política 
de cooperación que ha Iniciado y que en
cabeza el Prealdente Roo1evelt, y que eatá 
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----------------~------~----~.------~-------------------------de acuerdo ccn la declaración que salló 
publicada en loa pcrlódlco1, que aunque 
nosottTS confrontamos una situación difícil, 
como sería la de entrar en guerra con Ale
mania, tenem"s que demostrar nuestra ao 
lldaridad completa. Esto ea de gran tras· 
cendencla como lo ha expreaado el Hon. 
aena.dor Morales, porque involucra no sólo 
la aol!darldad de América que va apren
dlett·io a buacar sus pnpios Intereses y 
acumularte en la gran familia, sino tam· 
blén porque trata en el fondo de defender 
grandes intereses continentales pua ver si 
11e vuelven a relncorpor, r a los paí1~s la· 
th.1os y que se les dé una ·oportunidad dr 
buscar una coyuntura p1ra declarar su 
autonomía propia, para libertarte y buecar 
la soberanía dé loa países que la vienen 
reclamando. Es una medida que slgnifi :a 
una defensa de los attos lntereaes y que 
h1Yolucra una manera de ayuda de loa P"'Í 
aes democráticos a Inglaterra, que en eate 
momento representa la causa democrátira 
en el mundo. Por eso adhiero con entu 
aiasmo a lo reaºizado en la deleRaci6n de 
Lis Habana, ya que ae ha llevado a cabo 
una magnífica y plausible labor qne desde 
aquí &e les reconoce. 

Suficientemente discutida la moción del 
senador Cajina, tendiénte a dispensar los 
trámites de segundo debate y ,demá• re
glamentarlos a la Iniciativa en dlacusión, 
1e aprobó, quedando aprobada la Iniciativa 
en di fioillva, ala ninguna reforma. 

-
9g-Se leyó y pu10 a di1cu116n en lo 

general, en seguntio debate, el Decreto 
Ley que el Poder Ejecutivo dictó en Con
sejo de Mlnl1tro1 con fecha 3 de Diciem
bre de 1940~ que reglamenta la1 cuotas de 
exportación de café y crea y organiza el 
funcionamiento de Ja Junta. de Cuotas, en 
cargada de tal fin. 

Senador Aataclo:-Con respecto a este 
proyecto, debo manlfe1tar que tuve la 
oportunidad de conversar con el Sr. Abo
gado del Ministerio de Agricultura, lo 
mismo que con el Sr. Ministro, y ambo1 
me informaron que habían llamarlo i. 1 Dr. 
Guerrero Montalván, que ea uno de los 
abogados que t'lm6 parte en la redacción 
de la ley que se discute, y que efectiva
mente convino en que h.y una oacurldad 
de la redacción del Arto. 11. Agregaron, 
que enviarían una gota al Senado, pidien
do la rectificación de ese artículo en el 
1entldo que ellos lndkarán, para que quecie 
daro el concepto. En vista de que no ha 
llegado esa nota, hago moción pa.ra que 
~e ~uspenda la discusión de este proyecto. 

A diacusl6n la moción, se aprobó, que· 
dando cemo cop:secueacla, auapenaa Ja dls-

cualón del proyecto mencionado, en lo ge· 
neral. 

10-Se levantó la 1e1lón. 

Onofre .Sandoval, 
Presidente. 

Leonardo Cajina, 
19 Srio. 

/osé SOlórzano Dfaz, 
2J Srio. 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

NQ 92 
El Presidente de la R pública, 

Acuerda: 
Unlco:-Nombrar al &fft r Alfonso Mo

rales, Colector de Impuestos Rezagados 
del Ministerio del Diatrito Nacional, en 
vez de GulllHmo Agulrre M,, a quien se 
nombra Colector del lmpueato de P<iVi· 
menhclón (203), en Vf'Z del adior Ali Fon-
1eca S. Lo1 afñ >res Morales· y A¡i!ulrre 
M., tom~rán poaesión de sus cargos huta 
que rindan l;o 6111za correapondlente que 
son Do1 Mil Córdobas l<i 2,000.oc ). cada 
una. 

Comuníquese-Casa Presidencial-Mana· 
gua, D. N., dieciocho de Noviembre de 
mil noveclento1 cuarenta y uno.-El Pre
sidente de la Repúbllca-SOMOZA-El 
Ministro del Distrito Nacional, por la ley 
-J. Santos Zelaya. 

GUERRA, MARINA Y AVIACION 

N9 5 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al Teniente Francisco Büchtlng 

P., G. N., Comandante de Armas del Puer
to de San Juan del Sur, Departamento de 
Riva1 en suatltuc16n del Subteniente 
Cario; E. Tellería G. N., a quien ae le 
rinden la1 gracias por los servicios pres
tados. El nuevo nombrado tomará pose· 
alón de su cargo ante esta autoridad y 
devengará el sueldo aalgnado en el Preau· 
puesto General da Gastos vigente. 

Comuníquese-Casa Presidencial-Mana· 
gua, D.N., 20 de Noviembre de 1911-(f) .A 
SOMOZA.-El Ministro de la Guerra y 
Marina por la Jey-(f) Be11j. Argüello, Ca· 
pltán G. N. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 116 
El Presidente de la República, 

Acuerda: , 
Hacer 101 1lgutentes a1cen101 y nombra.

miento• en la Dirección General de E1ta• 
dística, aaí: 

·-,;:· 
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Don Guillermo Castro, Estadígrafo cA>, 
en lugar de Erdulfa Pacheco. Stfbrlta 
Gloria Guerrero, Estadígraf4 cB•, en lugar 
del sefior Guillermo Cutro. Sd\orlta ha 
bel Urblna, EstadiRrafa cC>, en lugar de 
Gloria Guerrero. StiLrlta Amanda Ara· 
gón, E1tadígrafa cD>, en lugar del 1ef\or 
Constantino Lanuza. El presente Acuerdo 
surte 1us efectos d1 1 le el 1 o del presente 
mes. 

Comuníque1e-Casa Presidencial- Mana. 
nagua, D.N .. 12 de Noviembre de 1941.
A. SOMOZA.-El Ministro de Hacienda y 
Crédito Público . .,......J. Ramón Sevilla. 

N9 117 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al sefior Ju1to Sandlno García, 

Archivero, Mecanografista y Notificado• 
de la Junta de Información y Detalle del 
Departamento de Granada, en lugar del 
1eftor Altjandro Torres Sanabria, a quien 
s · le rinden la1 gracias por los 11ervlclo1 
prestados. El pre1ente Acuerdo surtirá 
1u efecto desde el once del corriente mes. 

ComuniqUt>se.-Casa Presldencial.-Ma· 
nagua, D. N., 17 de Noviembre de 1941.
A. SOMOZA.-El Mtni1tro de Hacienda y 
Cré .lto Público-J. Ramón Sevilla. 

N9 118 
El Presidente de la República, 

Acuerc'a: 
Conceder quince días de permiso, para 

aust>ntarse por las tardes de la oficina, al 
11cfior Joaé Ma•ia García, Jefe del Centro 
Destilatorio de Dlriamba, Departamento de 
Carazo, dejando en su lugar y baj 1 au 
propia respon1abllldad, al sefior Joié Maria 
Porras, Guardalmacén de dicho Centro. 

Comuniqueae.-Casa Presidencial -Mana 
gua, D. N., 18 ne Noviembre de 1941.
A. SOMOZA.-EI Ministro de Hacienda y 
Crédito PúbJico-J. Ramón Sevilla. 

INSTRUCCION PUBLICA 

N9 39 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unlco:-Estando aatllfechoa los requl 

altos que exige l<t ley de 17 de Julio de 
1940 y eu reforma de 7 de Agosto del 
corriente é ft ·, extlénciase por el Consejo 
Técnico de Instr.u c 6n Pública, al bachiller 
Gilberto Jiménez Baltodano, Certificado de 
Aptitud <le MaP&tro de EnsPñanza Pri· 
maria, a fin de que se dicte el Acuerdo 
de sobresueldo .correapondi•mte. 

Comuníquese-Casa Pre1hlenclal-Mana
gua, D.N., 17 de Noviembre de 1941,
SOMOZA.-EI Mlr:istro de Instrucción 
Públlca-ú. Ramirez Brown. 

~9 4º 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Aalgnar un sobretu~ldo men1ual de 

Once Córdobaa Cincuenta Centavos ••..• 
(CJ 11.50) al profesor en servicio aeñor Gll
berlo Jiméoez Biltod;,no, quien ejerce su 
cargo en el Departamento de Rlvaa, y 
cuyo título ha sifo registrado en el Esca
lafón del Maeatro, que lleva este Mlnls· 
tedo, como de S ·gunda Categorla. 

29-Esta erogación de tomará de la par
tida que sd\ale el Pre1upue1to de Gaato1 
del Ramo y c0menzará a regir a partir 
del .-9 del corriente mea. 

Comuníque1e-Casa Prealdencial-Ma-
nagua. D. N., 17 de Noviembre de 1941.
SOMOZA-El Ministro de ln1truccl6n 
Públlca-G. Ramirez Browo. 

--
N9 41 

El Presldrnte de la República, 
Acuerda: 

19-Aslgnar un aobreaueldo mensual de 
Once Córdobas Cincuenta Centavos ••••• 
( CJ 1 1.50) a la profeaora en servicio sefio· 
rita Eve ioa Mayorga v~l.ª• quien ejerce 
su cargo en el Departamento de Masaya y 
cuyo titnlo ha sido reglat•afo en el Eaca
lafón del Maeatro, que lleva este Mlnla
terlo, e.orno de S 0 gunda Categorla. 

297Ea~a erogación se tomi.rá de la par
tida qu,e aeñale el Presupuesto de Gaato1 
del Ramo y empezará a regir desde el 
primero del corriente mes. 

Comuníquese-Ca.a Prealdenclal-Mana· 
R'Ua, D. N, 19 de Noviembre de 1941.
SOMOZA.-Et Ministro de lo1truccl6n Pú
bllca-G. Ramirez Brown. 

N9 42 
El Presidente de la Repdbllca, 

Acuerda: 
19-Asignar, como ayuda que da el 

Goblernó para los auel:toa del personal ad
ministrativo y docente y gasto1 de la Uni
versidad Central de Nicaragua, la suma de 
S~ls Mil Quinientos Córdobas (~ 6,500.00) 
mensuales, a partir del primero del co
rriente mea. 

29-E1ta cantidad será entregada al Te
sorero del Petronato de la expreaada Uni· 
versldad, quien pod• á s6lamente dleponer 
de ella, conforme leye1 y reglamentos que 
dicho Patronato dicte. 

39-Esta erogación ae tomará del Titulo 
VII Capítulo I d~l Presupueato General 
de Gastos 1941·42. 
· -.9-En consecuencia, quedan sin efecto, 
a partir de la fecha mencionada, los Acuer
do• N'8. 397 y 434 del 5 de Septiembre 
y 4 de O.::tubre del corriente afto, reapec
livamente, en loa cuale1 ae aslgnabal\ 
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sueldos y gaatos de representación a al
gunos funcionarios de dicha Universidad. 

Comunlquese--Casa Presldencial.--Ma 
nagua, D. N .• 20 de Noviembre de 1941.
SOMOZA.-El Ministro de Inatrucclón 
Pública-G. Ramirez Brown. 

N9 43 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Asignar la cantidad mensual de 

U.S $ 21.00 (velntiun dólare1), a partir del 
primero del corriente mes, al estudiante 
por cuenta del Gobierno, en San Salvador, 
República de El Salvador, si ftor Roger 
A vllés. Esta erogación se tomará de Ja 
partida que set"tale el Presupuesto General 
de Gasto1. 

Comuníquese--Ca1a Presldeoclal.--Ma· 
nagua, D. N .. zo de Noviembre de 1941.
SOMOZA-EI Ministro de Instrucción Pú 
blica-G. Ramírez Brown. 

N9 5c6 
El Presidente de la República) 

Acuerda: 
· 19-Conceder un mes de permiso a par
tir de la fecha, a la profesora wei\orlta Ali
cia Ferrufino, quien presta 1us servicios 
eo la Eacue'a Graduada de Varones N9 2 

e Je sé Simón Cañas-, de esta capital. Este 
permiso es con goce de suelrio, por moti· 
vos de enfermedad. 

29-Nombrar Interinamente en au lugar, 
mientras dura el permiso, al séftor Enri
que Morelra, quien tomará poaesi'm de su 
cargo en la Jefatun Política de eate De· 
p.1rtamento y devengará el sueldo que le 
a1lgne el Presupuesto oe Gaatos del Ramo. 

Comuníquese-Casa Presidencial-Mana· 
gua, D. N., 19 de Noviembre de 1941.
SOMOZA.-El Sub-Secretario de lnstruc· 
c16n Públlca-Anlbal !barra y Rojas. 

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD 

N9 22 

El Pre1ldente de la República, 
Acuerda: 

Unlco-Aprobar el contrato entre la 
Dirección General de Sanidad y don Vi
cente N arváez, que literalmente dice: 

Contrato 

cRafael Alvarado, Dr. y. Capitán (SES) 
G. N., en su carácter de Jefe de Sanidad 
Departamental de León, en nombre y re
presentación de la Dirección General de 
Sanidad por una parte, y Vicente Narváez, 
maestro de albaf\ilería por otra, ambos 
mayores de edad, S'lheros y de este domi· 
cilio, han convenido en celebrar el aiguien
~e contrato;; 

1 
El señor Narváez ae compromete a re

parar el pavimento de quln"e tr¡¡mos para 
el de1tace en el Rastro de Cerdoa de esta 
poblacl6n, que miden cinco varas en cua
dro cada uno; a construir el pavimento de 
un tramo de ~!neo varas en cuadro; a re
parar ciento cuatro varas en cuadro del 
canal que recoge las aguas que van para 
la cloaca, y calzar la base de una cadena 
de piedra que mide cinco varas de la1 go. 

11 
Será de cuenta de Narváez todo el ma

terial de con1trucclón de buena calidad 
que necesite para estos tr¡¡bajos, así como 
el pago de operarios para el mismo. 

111 
La Sanidad, representada por el doctor 

y Capitán Alvarado, se obliga por au ,;ar
te a pagar al contratista Narváez por el 
1r.tbajo arriba mencionado, la cantidad .de 
Ciento Do1 Córdobas y Setenta Centavos 
de Córdoba Cci 102.70), que 1erán pagados 
del 10°/0 que corresponde a la Sanidad' en 
el Municipio de esta ciudad, mediante 
Acuerdo de Pago de la Dirección General 
de Sanidad, al recibir el trab11jo a satis
facción de la mhma y de la Alcaldía Mu
nicipal, que ejercerán vigilancia sobre 
dichos trab¡¡jos. 

En fé de lo cual firmamos el presente 
Contrato en tres tantos del mismo tenor 
en la ciudad de León a loa treinta días 
del mes de O..:tubre de mil novecientos 
cuar~nta y uno.-Dr. y Capitán Rafael 
Al varado, Jefe de Sanidad Departamental.
Vicente Narváeu. 

Comuníquese-Casa Presidencial-Mana
gua D.N., 18 de Noviembre de 1941.
SOMOZA.-El Director General de Sani
dad por la ley-Manuel Pérez Mora, Ma
yor (SES) G. N. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Sentencia del Tribunal de Cuentas 
N9 2737 

Tribunal de Cuentas, Sala de Examen, 
Managua, D. N., Julio diez y nueve de 
mil novecientos cuarenta y uno. Las once 
de la mañana. 

Examinada que fue por el Contador de 
Glosu de este Tiibunal don César Cuadra, 
la cut:nta del Consulado General de Nica
ragua en Hamburgo, Alemania, que tuvo 
a su cargo el doctor Doroteo Castillo Ro· 
dríguez, mayor de edad, casado, Médico y 
Cirujano y domldllado en Eatelí, en su 
calidad de Cónsul en aquel país durante 
el período del treinta de Abril al treinta 
de Junio de mil noveclentoa treinta y uno, 

Re1ulh: 
Que según carta--cuenta al follo 9 de 

eate juicio hubo un movimiento de entra-
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daa y salida• Incluyendo los términos de 
apertura y cierre de Ciento V c:in te Dóla· 
res y Cincuenta Centavos, en efectivo, 
Once Mil Treinta y Cinco Dólares en tlm 
brea clase cB>, haciendo un total de Vein· 
tlun Mil Quinientos SetP.nta y Nueve Dó
lares y Cincuenta Centavos ( ~ 21,579.5o)y 

Considerando: 
Que según razón puesta al follo 1 al 

Iniciarse las gloaas admlnlstr<>tlvas de esta 
cuenta el ex-Cónsul General de Nicaragu~ 
en Hamburgo, Alemania, doctor Robertll 
González, presenr6 sus cuentas por el pe
riodo del unp de Julio al treinta de Abrí] 
de mil novecientos treinta y uno, habiendo 
el Presidente de este De1pacbo p.:>r auto 
de las ocho de la matl.ana del tns de Oc 
\ubre de mil novecientos tr~inta y une• 
autorizado la tramitación y fallo de tal 
juicio, siendo por tal rai6n que la presente 
aentencls, no obstante de que se trata de 
una cuenta no amparada por el decret< 
ejecutivo del 30 de Marzo de 1936, se fana 
separadamente del reríodo fiscal de mil 
noveciento1 treinta con treinta y uno, que
dando en tal caso con el fallo de la cuenta 
del doctor Roberto González y éste total. 
mente tramitado y fallado el periodo fiscal 
antes referido en lo tocante al Consulado 
General cJe Hamburgo, AlemanÍa;· y 

Consideran•fo: 
Que concluida Ja glosa administrativa 

de esta cuenta, por auto de las nueve d~ 
la mafiana del veintiocho de Agosto de 
mil novecientos treinta y cinco al reverso 
Ctel folio 1 suscrito por el Contador que 
la glosó administrativamente, toles dillgen 
ciaa fueron pasadas al Presidente de estt 
Tribunal pc.ra l'ls fines de ley, b-iblendo 
este funcionario dictado primeramente el 
auto de las nueve y cincuenta minutos de 
la mafiana del veintinueve de Agc.lto del 
mismo afio, al reverso del mismo follo uno 
ordenando que ·tales diligencias pasaran al 
Contador don Juan Avi1é1 Porras para que 
continuue con la tramitación judicial y 
falhra; después en providencia suscrita 
por el mismo señ.:>r Pre1idente de eate 
Tribunal a la1 o-::bo y diez minutos de la 
matiana del veinticinco de Marzo de mil 
novecientos cuarenta y uno al follo 4 de 
este juicio ei cumplimiento del auto ante 
rlot fue ordenado al suscrito, bableod<l en 
tal virtud el que firma puesto a las .once 
y cuarenta minutos de la mai\ana del quin
ce de Abril de este ali.o, el cúmplase de 
ley, declaran fo abierta la glosa judicial de 
esta cuenta; y · 

Considerando: 
Que el señor Gulllermo de h Rocha 

Mejía, mayor de edad, casado, Contabilista 
y de este domicilio, en e1crlto del veinti
nueve de Mayo dEI corriente año al follo 
8 en 1u carácter de defen1or de oficio de 

los cuentadantes en este Tribunal, phll6 
1e le tuviera por penon;1dCl como apode· 
ra lo del doctor DJn teo Caatillo Rodrí · 
guez. en el juicio de las cuentas que éste 
llev6 Cl}mo Cónsul General de Nicaragua 
en Hamburgo, Alf'mania, durante el perío· 
do del treinta de Abril al treinta de Junio 
de mil novecientos treinta y uno, presen· 
tando el poder corre1pondiente para que 
se tomate razón de él y 1e le devolviera, 
en cuya virtud, el suscrito en auto de la 
una de la tarde del treinta de Mayo de 
este afi.:J proveyó teniendo por peraonado 
al stftor de la Rocha Mejía t n el preaente 
juicio mandando tornar razón dt 1 poder 
en referencia que figura al folio ? de @ste 
expediente y ordenan1o a la vez correr loa 
traslados de lty a laa partea, y 

Considerando: 
Que en escrito del veinte y tres de Junio 

de mil noveclento1 cuuenta y uno, al fo. 
llo ro el setlor Guillermo de la Rocha 
Mejía, devolvió el traalado que se le babia 
mandado correr, renunciando al término de 
ley y expresando que el único reparo mar· 
cado con el número uno que se le babia 
formulado a su representarlo babia sido 
debldam·mte desvanecido en el periodo de 
'ª Glüsa J udiclal en virtud de haber sido 
presentado el lnventa•i1J de la recepción 
de la oficina del Consulado que estuvo a 
cargo del referido doc.tor Caatlllo Rodrí· 
~uez, pidiendo por tanto, que con previo 
traslado al s• ft •r Fiscal General de Ha· 
clenda ae llomará Autos para dictar 1en· 
tencla declarando solvente con la Hacienda 
Pública a 1u representado; y 

• Considerando 
Que en e1crlto de veinte y siete de Ju· 

nlo -del corriente alio el seftor Fiacal Ge
neral de Hacienda pidió que se llamara 
alltos en el presente juicio a fin de que se 
dictara la sentencia correspondiente ya que 
no había ningún reparo en pié por lo cual 
el suscrito en vista que el único reparo 
que babia sido formulado b tbia sido legal· 
mente desvanecido por el mismo en virtud 
rie la pre1entaclón del Inventarlo que exige 
dicho reparo, pidi6 llamar Autoa en pro· 
videncia de las doce meridianas del treinta 
de Junio de mil novecientoJ cuarenta y 
uno, al reverso del follo 10; y 

Por Tanto 
Con tales at1tecedente1, oída la opinión 

Fi1cal, cori idoa todo1 101 trámites de de
recho y con apoyo en el articulo 151 de 
la ley reglamentaria del Tribunal de Cuen· 
tas del 15 de Diciembre de 1899. 1egunda 
edición oficial, el auscrlto Contador de 
Gloaa1 en nombre de la República defini
tivamente 

Falla 
Que el setl.or Doroteo Castillo Rodrlguez 

de calldadea cono el das en a u toa, en virtud 
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de que la cceata :¡ue llevó en au carácter 
de Cónsul General de Nicaragua en Ham 
burgo, Alemania, durante el período· d< 1 
treinta de Abril al treinta de J unlo ·de mil 
ne vedl'ntos treinta y uno, es buena y de 
consiguiente aprobada, quedan él y su fii 
dor solidarlo, •I lo tuviere, librea y sol· 
ventes con la Hacleni1a Pública en lo que 
re1pecta a rste juicio, debiendo librarse 
copia de la presente resolud6n si aaí lo 
deaea el cuentadante, para lo cual debe 
presentar el papel 1ellada de ley en Se 
creta ria. 

Cópleae, notlfíquese, publíquese en e La 
Gaceta~ y arcbívese. F. Baca P.~A 
González, Srlo. 

Es conforme. Managua, D. N., r:u v ~ 
de Agosto de mil n< Véclentos cuarenta y 
uno -A. González, Srlo. · 

\ 

8~G010N JDDIOIAL 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 3636 

Don francisco E. Mora, solicita titulo supldorio, 
casa y solar en esta población. Linda: Oriente, SO· 
lar que fué de Josefa Martlnez; Occidenle, calle 
enmedio, la de Putor Roa; Norte, el de Paula Gó 
mez y Sur, solar que fué de Alfredo Martlnez y 
Esmeralda Solls. 

Quien pretenda, opónganse término legal. 
Juzgado Local, Nagarott, diez y nueve de No

viembre de mil novecient11s cuarenta y uno.-Oui· 
llermo Gallo, Srio. 2048 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 3637 

Ramón Sevilla, solicita arriendo lote terreno Pjidal 
ochenta manzanas, situado Sur Este punto Limó!). 
esta jurisdicción, linderos: Oriente, potrero del so· 
licitante; Occidente, monte inculto, camino real con· 
duce este pueblo al Limón; Sur, camino real Valle 
La Loma. 

El que pretenda derecho, opóngase término legal. 
Dado en la Alcaldía Municipal, Telpanec•, trein

ta de Ocdubre de mil novecientos cuarenta y uno 
-José Ma. Ramlrez- Melecio Velásquez. Srio. 

3637 3 1 

de conformi:lad con el contrato celebrado entre el 
Gobierno y su representada, aprobado por el Poder . 
Legislativo el 2 de Julio de 1940 y publicado en 
•La Gaceta•, Diario Oficial, NQ 159, fecha 19 de 
Julio del mismo año, ha localizado los siguientes 
lotes de terrenos nacionales en donde establecerá 
cortts de madera: 

a)-Lote de un mil hectáreas de extensión, situa
do en Distrito de Wawashan, rlo en Laguna de 
Perlas de este Departamento, que linda: al Norte, 
Sur y Este, con terreno nacional; y al Oeste, con 
terrenCis de la United fruit Co., Inocente fletes, 
Quesada y otros. 

b)-Lote de un mil hectáreas de extensión, situa
do en el rlo Potch, jurisdicción de Laguna de Per
l•s de este Departamento, que linda: al Norte, con 
terreno nacional, lo mismo que al fsh.•; al Sur, te· 
rrenos denunciados por Beer y Doverell y Biltazar 
Gómez; y al Oeste, de la United fruit Company. 

El qne se creyere con derecho, que se oponga 
dentro del término de treinta dlas. 

Bluefield~, des de Setiembre de mil novecientos 
cuarenta y uno.-C. A. Tellerla, Cap. O. N.. Jefe 
Polrtico-M. Barrios, Srio. 1995 3 2 

MARCAS DE FABRICA 
N9 3641 

David Robleto, este domicilio, hase presentado 
este Ministerio solicitando depósito y registro en· 
va~" su producto industrial llamado •K,ila Shaler• 
o •Kl)la Shaler•; tal envase consiste una boMla o 
frasco de vidrio gentralmente co'or verde u otro 
color, forma común de cualquier tamaño; palabra 
ªKola" está gravada parte superior panza botella, 
denlro de un clrcul<', más, abbj<', hay marcadas tres 
estrellitas formando vértices un triángulo ideal; de· 
b1jo circulo, es•á palabra "Shaler• en letras iguales, 
de palabra •Ko!a•; y en parle inferior léase: •Marca 
Registrada NQ 2096• •. 

Quien créase con derecho oponerse, preséntese 
deduciéndole dentro término legal. 

Ministerio de fomento, Managua, onre Noviem· 
bre mil nc.vecientos cuarenta y uno.-llo(. fonseca, 
Oficial Mayor. 2052 3 1 .. 

SOLICITUDES DE DECLARATORIA 
DE HEREDEROS 

N9 3588 
Lucia Cruz, pide decláresele a su hijo menor Julián 

Ellas Cruz heredero de su padre ilegitimo Catarino 
Balladares. Señala bienes. 

a)-Lote terreno ubicado San Antonio Pc.trero, 
esta jurisdicción, lindante: Oriente, terreno Marce· 
lino Carcamo; Occidente, predio .Ester viuda de 
Osorio camino enmedio; Norte, propiedad Salvador 

N9 3639 Espinosa; Sur propiedades Ernesto Soriano y Suce· 
Toribio florián, de sesenta y tres año11 de edad, sión Nfmesio Espinal. 

casad<', agricultor, de este domicilio, solicita dona- b)- Casa pajiza, ~obre horcones dentro e3e. lote, 
ción de un solar. Ante esta Alcaldla Municipal, mide: seis varas largo, cinco ancho; c)-Muebles 
situado: Oriente, suburbios rlo; Occidente, la cernen· semovientes· , 
terfa Iglesia, de este mismo, ralle en medio. Norte, 1 Nomina coherederos: Trinidad del Carmen y Juan 
casa Marcos Oómez; Sur, casa Erasmo O:hoa h., Alb~rto Cruz. 
limitado de Oriente a Poniente, treinta varas, de Oponerse término ltgal. 
Sur a Norte, quince ~aras • . D~do Juzgado Dist~ito por Ley, .Somoto, cuatro 

Quien se crea con derecho, opóngase término Noviembre mil novecientos cuarentmno -0. Mora· 
legal. zán M.-A. Oaraw, Srio. 2010 3 1 

Dado en la Alcaldla Municipal de Telpaneca, a 
las ocho de la maftana del seis de Noviembre de , N<;> 3589 
mi.1 ncvecientos cuarenta y uno.-Melecio Velásque11 Lorenza del Carmen Alfaro, pide que unión Ma· 
Srro. · 2051 3 1 1 ria José Olivas, decláresele heredera d.? Simón Oli-
---------------·---- vas en representación su madre legitima Maria Her· 

TERRENOS NACIONALES 1 sabé Olivas. Nomina coherederos, p~r estirpe: Ro· 
sendo, Telesfora, Víctor y Aurora Olivas, represen-

N9 3064 tando su madre Raimttnda Olivas, y por cabeza, Ru· 
El Dr. TelEmaco López, mayor de edad, viudo, bén Alfaro represensentando su madre legitima Bal· 

Abogado y de este domicilio, como apoderado de 1 tasua Olivas. · 
la Dyal-Scott Limitcd, empresario de mader&S en Sei\ala bienes: treinticuatrc.. hectáreas lerreno:en sitio 
domicilio de Puerto Cabezas, se ha presentado a San Jeronimo de Ducualf¡ Norte, ejidos Pal1cagüina; 
esta Subdeleg11ción de Hacienda, manifestando: que. Sur, Santa Rita. Casa habitación en mismo sitio, lin· 
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dando: Oriente, río Ducuall; Occidente, camino con
ducente Palacsgüina; Norte, trabajo juan Cruz; Sur, 
terreno inculto. 

Dado juzgado Distrito por ley, Somoto, cuatro 
Novitmbre mil novtcientos cuarentíuno.-0. Mora· 
zán M.-A. Carazo, Srio. 2011 1 

NQ 3603 
Francisco, Inocente, Isabel, Felip1 y Teófila, t0-

dos Marcia Rivas, solicitan d.:clarársetes herederos 
de su madre legitima Salvadora Rivas, fué casada, 
mayor, vecina Diriomo, dicios domésticos. 

Quien tenga derecho opóngase, hágalo término 
legal. 

Granada, trece Noviembre mil novecientos cua-
renta y uno.-Serapio Vela, Srio. 2025 1 

NQ 3627 
Nicolás Torres, mayor, casado, agricultor, domi

ciliado Ahuapa, pide de~laratoria herederos como 
cesionario Paula Abades C1stillo de doña Clara 
Torres de Castillo. Bienes consisten: unos derechos 
de veinte pesos y treinta cent IVO~, sitio •sm Nico· 
lás"; lindante: Oriente San Miguel Arqufn y Quin 
japa; p,,niente, Norte, Santa Rosa de Apagu1jl; Sur, 
Catarina 'de Velásquez. Un derecho de una mm· 
zana en un potrero de seis manzanas, radicado al 
Poniente y en ejidos pueblo San Nicolái, lindante: 
Oriente, Níco ás Torres. camino en medio; Ponientf, 
Jacinto Torres¡ Norte, Mercedes B:mdón, quebrada 
en medio; Sur, Nicolás Torres. 

QJien q aiera oponerse, hágálo término legal 
Juzgado Civil Distrito, León, diecioch'l di> No

viembre de mil novecientos cuarentiuno.-julio C. 
Madrigal, Srio. 204 l 1 

NQ 3628 
Ignacio RugAma, solicita decláresele heredero su 

difunta abuela Diría Rodrigue1.: y de su difunto pa
dre CtJncepción Rugama, siendo hl'rederns por ca 
beza de la primera. Ezequiel, Doming", D lores 
(muje1) y Concrpción Rugama, todos fallecid s, re
presentados por Benvenut 1 Rugam 1, por si y como 
cooc,sionario de la coheredera Martina Rugama,. Luis 
Concepción y Juan Rugama, Vlctor Rugam1 difunto. 
representado por su cónyuge _sobreviv:enle Carlota 
Alaniz y sus hijos Luis Hilario, J~rónim 1 y C'emen. 
te Rugama, ) el solicitante por sr y como coocesio
nario de MJ!rlina Rugama, en representación de Con
cepción Rugama; Nicolasa Y Olivia Rugam•, repre· 
sentando al heredero Ezequiel Rugama; Guadalupe 
Rugam;i, representando al heredero D .. mingo Ruga· 
ma; Tre1 s'i¡¡uración Rugama y Félix Martrnez (di· 
funto) represen1ado éste por la cónyuge sobrtv:vien
te Eulalia Ta'avera y por sus hij:>s legrtimos julián, 
Gregaria y José Maifa Martlne1, en representación 
de la heredera por cabeza Dolores Rugama. La 
~ucesión de don Cor.cepción Rugama la componen; 
Benvenuto Rngama y el s<Jlicitanle por cabeza y 
como coo~esirmarios de Marlina RugamP, Ninfa y 
Mateo Rugama, por cabezP, luis Concepción, Pe· 
tronila, Juana y Vlctor Rugama (fallecido) represen· 
tado por su cónyuge Carlota Alaniz y sus hijos Luis 
H1larir, Jerónima y Clemente Rugam '• en represen· 
hción dt>l heredero por cabeza Hilaría Rugama. 

Los bienes sucuoriales de la primera son: ciento 
treinta y cinco manzanas de terrt'no en los lotes 
siete y quince del sitio dividido S1n Diego Laguni
llas, esta jurisdicción, siendo comunrros, el primero 
consta de selecientas manzanu, denominado Mata· 
palo; lindante: Nortr, posesiones de Mercedes Ro· 
drlguez, jnsé Herrera v francisco Rugama; Sur, To· 
ribo Lagos; Oriente, Moropotente; Occidente, MEI 
Coyolito y Guanábana•; el SPgundo, ciento cincuen
ta manzanas, llamado •c:1 Cébano•, Nort 0

, Clemente, 
Pantaleón y Norberta Pérez; Sur, sitio libre; Orien
te, Doroteo Castillo; Occidentr, Santa Isabel. Los 
bienes sucesoriales del segundo, son: ciento ochen· 
ta manzanas de terreno en los lole9 siete y quince 
del sitio San Diego Legunillas, deslindado: ocho 

'!1.anzanas en el sitio Moropotente, esta jurisdicción; 
lindante: Oriente, La Concepcepción; Occidentl' 
San Diego Lagunillas; Norte, San Diego Lagunilla~ 
y Qut'bradas de Agua; Sur, Carrizal y Santa Clara. 

Q11ien creyere tener igual o mejor derec.ho, de· 
dúzcalo término legal. 

Dado juzgado de Distrito, E>tell, las doce meri· 
dianas del catorce de Noviembre• mil novecientos 
cu~renta y uno.-Salv z~mora M.-José Ma. Téllez, 
Sno. 
. Conkrml', Estell, quince Novirmbre mil nove· 

cientos cuarenta y uno.-josé Ma. Téllez, Srio. 
2040 1 

NQ 3640 
Marfa de la Concepción García Cerda de Gómez, 

mayor de edad, oficios domésticos, este domicilio 
solicita declaratoria heredero su madre ilegHima 
María lgnacia Garch sus mismas calidades, solteras. 
Coheredero: menor José Humberto García Cerda. 
Biene•: finca urbina esta ciudad, lindante: Oriente, 
herederos Matilde Guerrero; Pon!ente, Carlos Man· 
zanares Duzn, avenida enmedio; N?rte, causante; 
y Sur, lote í:lesmembrado; otro late: Oriente, Ro· 
saura Blanco y Laura josefim Aguilar; Poniente, 
Rc-sa fonseca, avenida enmedio; Norte, Adelaisa 
Morales¡ Sur, la crnsante. 
Oy~nse oposiciones. 
Juzgado Civil Distrito. Managna, veintiuno de 

Noviembre de mil novecientos cuarenta y uno.-
F. Baltodano E., Srio. 2053 1 

NQ 3644 
Juan Cruz Rizo, solicita decláresele heredero de 

Sev1 riano Rizo. Coherederos: Epifania, Pablo An· 
tonio, Malilde, Emebio, francisca, Paula, Emilio, 
Presentación y Dolores, todos apellido Rizo; Haydee 
y Rosa Alvarado. Bienef: e)-Cuatao pr<piedades 
rústicas¡ b)..:. Derechos hereditarios dos lotes terreno, 
todo jurisdicción Sin R:fael del Sur. 

Oyese oposición término legal. 
D1do Juzgado Civil del Distrito. Managua, D. N., 

Noviembre veinlidos de mil nc;veciento; cuarenta y · 
uno.-F. 811todano E, Srio. 2057 1 
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Se publica lodos los dfas, excepto los festivos. 

OFICINA V ARCHIVO: 
Tlpol{rafla Nacional-Teléfono NQ 3-b-A 

Apartado Ntim.ero 86. 

Valor de la Su1crlpclóm 
Para la República: 

Número del día . C$ 0.08 
Número retrasado 0.15 
Por mes • . . • . . 2.00 

Para el Exterior: 

Por trimestre .. • 
Por semestre · •. 
Por año ..... 

6.00 
11.00 
20.00 

Por semestre . USS 3.00 1 fl pago anterior debe ba 
Por año . . . . S.00 ' cerse eu oro americano 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada de una hasta tr's Inserciones. 

Por la publicación de avisos, edictos, carteles J 
demás documentos, que se publiquen de cualquier 
clase que sean, tres centavos de córdobas por ta· 
da una de las primeras cincuenta palabras y un 
centavo de córdoba por cada una de las excedentes; 
siempre que la publicación se baga una vez o la 
primera vez. Por las publicaciones siguientes se 
cobrará la mitad del valor de la primera. 

Por una pai,?ina, cuarenta córdobas. 
Todo pago relacionado con esta publk•clóo, pan 

que tenga legalidad, debe hacerse en 111 Admlolt· 
traclone1 de Rent11 de la R1oóbllc1 
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